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WUNICIP~lOt\O Ú¬ COLINA

DECRETO  NO:  E_1623/2oi7/

COLINA,   25 de Julio de 2017.

VISTOS:       Estos      antecedentes:       Providencia
NO  1769  de  fecha  18  de jul¡o  de  2017,  del  señor  Alcalde  mediante  la  cual  remite
carta  de  Elizabeth  González,  donde  solícita  autorizac¡ón  para  realjzar  evento  de
festejo de cumpleaños,  el día  Sábado 29 de julio de 2017,  en  Sede Soc¡al  ubicada
en  calle  lgnacio Carrera  Pinto de  la  Población  Luis Cruz Martínez.

Y TENIENDO  PRESENTE:

Las  facultades  que  me  conf¡eren  los  artículos  lO,
inciso  lO,  56  inciso  lO  y 63  letra  ll)  de  la  Ley  NO  18.695,  Orgánica  Constitucional  de
Mun¡cipalidades,   Ley   NO   20.285,   sobre   acceso   a   la   información   pública   y   su
reglamento,  Ley  NO  19.880,  base  de  los  procedimientos  admin¡strativos  que  rigen
los actos de los órganos de la adm¡nistración del estado,

DECRETO:

:#;da:
que rá  Elizabeth

#IdaOp2ogbida:i¿unI¡:

ANIBÁr
SECRET4RIO MUNICI
EAQ/ACA/AHY/aca.

Tómese   conocimiento   de   la   activ¡dad   benéfica
onzález, para realizar evento de festejo de cumpleaños, el
e  2017,  en  Sede  Social  ubicada  en  calle  lgnacio  Carrera

is  Cruz Martínez,  desde  las 20:00 hasta  las O5:00  horas.

ANOTESE, COMUNIQUESE Y ARCHIVESE

FDO:  ELIZABETH ARELLANO QUIROGA
ALCALDE (S)

FDO:  ANIBAL CALDERON  ARRIAGADA
SECRETARIO MUNICIPAL (S)

RIAGADA
L(S)

DISTRIBUCION:
-     Acaklía
-      Secretaria  Municipal
-      D¡recc¡ón de Control
-      Relac¡ones  Publicas
-     lnteresado
-8va.  Comisaria de Carab¡neros
-     LeydeTransparencia
-     Oficina de Partes yArchivo


